
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
Decreto 2042/2013 
Desígnase Presidente del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 
 
Bs. As., 4/12/2013 
VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCION NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 6° del 
Decreto - Ley Nº 21.680 del 4 de diciembre de 1956 y sus modificatorios. 
 
LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 
Artículo 1° — Desígnase al Ingeniero Agrónomo D. Francisco ANGLESIO (D.N.I. Nº 13.186.530), en 
el cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA), 
organismo autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA, por un período de ley. 
Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos H. Casamiquela. 
 
 
 
 
 
 
 
 


